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DECLARACIÓN Nº 04-HCD-2022.-
Cpde. Expte. Nº 33-C-2022.-

Sesión Ordinaria Nº 02/2022.- 

VISTO:

Que el día 8 de Marzo se conmemora el Día Internacional de la 
Mujer (8M), anteriormente denominado Día Internacional de la 
Mujer Trabajadora, por la lucha de las mujeres por su participa-
ción en la sociedad y su desarrollo íntegro como persona, en pie 
de igualdad con el hombre, y;

C O N S I D E R A N D O:

Que, debido a su origen y a los hechos trágicos e injusti-
cias de toda índole que conmemora esta fecha, es que se utiliza 
para visualizar la desigualdad de género y para reivindicar la lu-
cha por la igualdad efectiva de derechos para las mujeres en todo 
ámbito (familiar, laboral, social, cultural, etc.). Se suele celebrar 
en casi todas las partes del mundo (ejemplo de ello es Italia y su 
“Festa della Donna” como tantos otros países), y es día feriado en 
algunos países. Algunas corrientes feministas argumentan que no 
es un día que deba celebrarse o ser festivo debido al origen del 
mismo, sino que debe servir para la reivindicación de derechos.

Que por esto, “ni flores, ni bombones”. Lejos de tratarse de 
un día festivo, el origen del Día Internacional de la Mujer, que se 
celebra cada 8 de marzo, surgió en un contexto histórico de lucha 
por la igualdad, el reconocimiento y el ejercicio efectivo de los de-
rechos de las mujeres. Una batalla que todavía resulta necesaria 
para combatir las violencias de género, la falta de oportunidades y 
la gran brecha social, cultural y laboral con los hombres.

Que aunque esta fecha fue reconocida a nivel mundial re-
cién en 1975 por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 
las mujeres comenzaron a alzar su voz muchísimo antes. Desde 
la antigua Grecia cuando Aristófanes reflejó en su obra Lisístrata 
una huelga sexual contra los hombres para poner fin a la guerra 
hasta la Revolución francesa, cuando las mujeres marcharon ha-
cia Versalles para exigir el sufragio femenino, bajo la bandera de 
la libertad, igualdad y fraternidad. El asesinato de la filósofa Hipa-
tia, aunque su muerte se debe principalmente como consecuencia 
de una pugna de poderes entre Cirilo de Alejandría y el prefecto 
Orestes por el apoyo de la filósofa al segundo, es usado por el 
feminismo como la reivindicación de la libertad de pensamiento 
y autonomía de la mujer. La historia de la mujer en la antigüedad 
no recibía mucha atención mediática o académica. No obstante, 
destacan algunas figuras, unas literarias y otras reales. Así, en 
la comedia Lisístrata, de Aristófanes (siglo V a.c.), de la antigua 
Grecia, se encuentra un referente literario de la lucha de la mujer. 
La protagonista, Lisístrata, realiza una huelga sexual contra los 
hombres para forzar a que pongan fin a la guerra. La figura de la 
matemática y astrónoma Hipatia de Alejandría (370-415), asesi-
nada de modo brutal, se reivindica como paradigma de la mujer 
científica y libre, icono de la libertad de pensamiento y la autono-
mía personal de la mujer.

Que las mujeres en la Revolución francesa (1789) marcha-
ron hacia Versalles, junto a los hombres, en reclamo de igualdad 
social bajo el lema «libertad, igualdad y fraternidad». Pronto, ellas 
tomaron conciencia de que la lucha de clases no contemplaba su 
género, esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que 
debían luchar. Eso devino en las primeras peticiones formales de 
derechos políticos y ciudadanía. 
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Aleksandra Kolontái, Nadezhda Krúpskaya e Inessa Armand.
Que en el acceso de la mujer a la Universidad en España 

partir del 8 de marzo de 1910, la mujer accedió a la Enseñan-
za Superior en igualdad de condiciones que el hombre, cuando 
se aprobó una real orden que autorizó “por igual la matrícula de 
alumnos y alumnas”, poco después de que Emilia Pardo Bazán 
fuera nombrada consejera de Instrucción Pública. Bien es cierto 
que antes, las pioneras de finales del siglo XIX habían comenzado 
a ir a la Universidad pues no existía ninguna ley en contra. No es-
taba prohibido simplemente porque la sociedad no contemplaba 
que una mujer quisiera estudiar y, mucho menos, que lo necesi-
tara para ser una buena madre y esposa. Hubo casos anteriores: 
En 1785, María Isidra de Guzmán, conocida como la doctora de 
Alcalá, obtuvo el grado de doctorado en la Universidad de Alcalá 
de Henares. En 1849, Concepción Arenal se disfrazó de hombre 
para estudiar Derecho en la Universidad de Madrid.

Que, sin embargo en 1882 una real orden suspendió «en lo 
sucesivo, la admisión de las Señoras a la Enseñanza Superior». 
Seis años después, en 1888, otra real orden acuerda «que las 
mujeres sean admitidas (...) como alumnas de enseñanza priva-
da» pero con autorización. Tenían que pedir permiso al Ministerio 
de Instrucción Pública y conseguir que cada uno de los profesores 
firmara el impreso de matrícula comprometiéndose a garantizar el 
orden en el aula. De este modo, el 8 de marzo de 1910, las muje-
res pudieron matricularse en igualdad de condiciones que el hom-
bre. Sin embargo, en otros países europeos tuvieron que esperar 
bastante más: por ejemplo, la mujer no accedió a la Universidad 
de Cambridge, en Inglaterra, sino hasta 1947.

Que en 1911, la primera conmemoración del Día Interna-
cional de la Mujer Trabajadora. Como consecuencia de la decisión 
adoptada en Copenhague el año anterior, el Día Internacional de 
la Mujer Trabajadora se celebró por primera vez el 19 de marzo de 
1911 en Alemania, Austria, Dinamarca y Suiza, con mítines a los 
que asistieron más de un millón de personas, que exigieron para 
las mujeres el derecho de voto y el de ocupar cargos públicos, el 
derecho al trabajo, a la formación profesional y a la no discrimi-
nación laboral.

Que el incendio en la fábrica de camisas Triangle de Nue-
va York. menos de una semana después, el 25 de marzo de 1911, 
123 jóvenes trabajadoras y 23 trabajadores, la mayoría inmigran-
tes, murieron en el trágico incendio en la fábrica Triangle Shirtwaist 
de Nueva York, por no poder salir del edificio, pues habían sido 
encerradas sin posibilidad de escapar. Este suceso tuvo grandes 
repercusiones en la legislación laboral de los Estados Unidos, y 
en las celebraciones posteriores del Día Internacional de la Mujer 
Trabajadora se hizo referencia a las condiciones laborales que 
condujeron al desastre.

Que en 1913, en el marco de los movimientos en pro de 
la paz que surgieron en vísperas de la Primera Guerra Mundial, 
las mujeres de Rusia celebraron su primer Día Internacional de la 
Mujer el último domingo de febrero. En 1914, en Alemania, Suecia 
y Rusia se conmemoró por primera vez, de manera oficial, el Día 
Internacional de la Mujer el 8 de marzo. En los demás países de 
Europa, las mujeres celebraron mítines en torno al 8 de marzo 
para protestar por la guerra y para solidarizarse con otras muje-
res.

Que en plena Primera Guerra Mundial, en la que habían 
muerto dos millones de soldados rusos, se produjo la Revolución 
de Febrero, que marcó la primera etapa de la Revolución rusa 
de 1917. En la primera mitad de febrero de 1917, el inicio de una 
hambruna provocó revueltas en la capital rusa, Petrogrado, actual 

Así lo refleja la Declaración de los Derechos de la Mujer y 
de la Ciudadana, redactada en 1791 por Olympe de Gouges que 
copiaba en buena medida la Declaración de Derechos del Hom-
bre y del Ciudadano del 26 de agosto de 1789, el texto fundamen-
tal de la revolución francesa. Es uno de los primeros documentos 
históricos que propone la emancipación femenina en el sentido de 
la igualdad de derechos o la equiparación jurídica y legal de las 
mujeres en relación a los varones así como el sufragio femenino.

Que la reivindicación de la igualdad de la mujer y el mo-
vimiento obrero, en sus inicios, finales del siglo XVIII y principios 
del XIX, el movimiento obrero mantenía una posición tradicional 
de corte patriarcal en relación con la igualdad de la mujer y sus 
reivindicaciones. Será a mediados del siglo XIX cuando los mo-
vimientos reivindicativos de la mujer tomen fuerza: lucha por el 
sufragio femenino, la reivindicación de la igualdad, la denuncia de 
la opresión social, familiar y laboral. Surgieron los movimientos 
sufragistas, de origen burgués, con figuras como Flora Tristán. 
Los primeros grupos feministas en el movimiento obrero tendrán 
como gran aliado teórico el libro de Friedrich Engels, publicado en 
1884, El origen de la familia, la propiedad privada y el Estado y 
surgirán dentro de los movimientos anarquistas que reivindicaban, 
desde el neomalthusianismo, la procreación consiente del prole-
tariado, la separación entre sexualidad y reproducción, la defensa 
de la maternidad libre, la liberación femenina, la libertad sexual, 
la promoción de la planificación familiar, el cuidado de los niños 
así como el uso y difusión de métodos anticonceptivos artificiales.

Que en la cronología de la conmemoración, nos podemos 
remontar a 1909 conmemoración del Día Nacional de la Mujer 
en Estados Unidos. El 3 de mayo de 1908 en el teatro Garrick de 
Chicago, se organizó un acto denominado “Día de la Mujer”, pre-
sidido por destacadas mujeres socialistas como Corinne Brown y 
Gertrude Breslau-Hunt y dedicado a la causa de las obreras y a 
denunciar la opresión de las mujeres. Para entonces, el Comité 
Nacional de la Mujer del Partido Socialista de los Estados Unidos 
recomendó a sus secciones dedicar el último domingo de febrero 
a celebrar actos a favor del sufragio femenino.

El 28 de febrero de 1909 se celebra por primera vez en 
todos los Estados Unidos el “Día Nacional de la Mujer” organizado 
por las socialistas tras una declaración del Partido Socialista de 
los Estados Unidos en honor a la huelga de las trabajadoras texti-
les de 1908 en la que protestaron por las penosas condiciones de 
trabajo (Chicago y Nueva York). Unas 15.000 mujeres marcharon 
por la ciudad de Nueva York exigiendo una reducción de la jor-
nada laboral, mejores salarios y derechos de voto. En noviembre 
de 1909, comenzó la huelga de las camiseras de Nueva York, 
también conocida como el «Levantamiento de las 20 000», que 
fue dirigida por Clara Lemlich y apoyada por la Liga Nacional de 
Sindicatos de Mujeres Estados Unidos (National Women’s Trade 
Union League of América - NWTUL).

 Que en 1910,a instancias de la proclamación del Día In-
ternacional de la Mujer, en la II Conferencia Internacional de Mu-
jeres Socialistas reunida en Copenhague, se reiteró la demanda 
de sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de 
Clara Zetkin, proclamó el Día Internacional de la Mujer Trabajado-
ra aunque no se estableció una fecha fija para su celebración. La 
propuesta de Zetkin fue respaldada en forma unánime por la con-
ferencia a la que asistían más de cien mujeres procedentes de 17 
países, entre ellas las tres primeras elegidas para el parlamento 
finlandés. El objetivo era promover la igualdad de derechos, inclu-
so el sufragio para las mujeres. Además de Zetkin, otras pioneras 
en la reivindicación de sus derechos fueron Rosa Luxemburgo, 
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mujer y su participación en la vida política y económica.
Que el 8 de marzo de 2017, organizaciones feministas de 

más de 50 países impulsaron el Primer Paro Internacional de Mu-
jeres para visibilizar la violencia machista en todas sus formas 
y expresiones: sexual, social, cultural, política y económica. En 
2018, se volvió a convocar el Paro Internacional de Mujeres. Se 
espera la adhesión de más de 70 países y una gran cantidad de 
actividades locales relacionadas. Cada año se realiza en Esta-
dos       Unidos la Comisión sobre la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer con el fin de abordar todo lo relacionado a la igualdad 
de género.

Que el feminismo en Argentina asume históricamente la 
lucha por los derechos de las mujeres y su emancipación. Desde 
las pioneras en el siglo XIX en la lucha por el derecho a la edu-
cación, la lucha sindical y la emancipación femenina, el primer 
Congreso Internacional Feminista, celebrado en Buenos Aires en 
1910, el movimiento sufragista argentino que logró el derecho al 
voto de las mujeres en 1947 gracias a la Ley 13.010 de sufragio 
femenino, los Encuentros Nacionales de Mujeres que se celebran 
desde 1986 tras la III Conferencia Mundial de la Mujer de Nairo-
bi, la creación de la Campaña Nacional por el Derecho al Aborto 
Legal, Seguro y Gratuito en 2005 y la lucha contra la violencia 
hacia las mujeres con el movimiento ‘NI UNA MENOS’ que nace 
en 2015 el pensamiento y el movimiento feminista argentino man-
tiene el protagonismo en la vida política y social.

Que a finales del siglo XIX el Código Civil en Argentina 
sancionaba la inferioridad jurídica de las mujeres. La adhesión al 
feminismo de mujeres socialistas y de las denominadas librepen-
sadoras, un grupo entre las que destacaban “las letradas” pusie-
ron en marcha cuatro demandas fundamentales: la remoción de la 
inferioridad civil, mayor educación, auxilio a las madres desvalidas 
y el derecho al sufragio señala la investigadora Dora Barrancos.

Que el anarquismo y las primeras manifestaciones femi-
nistas realizadas por las maestras lideradas por Enriqueta Lucero 
realizaron una huelga por falta de pagos durante ocho meses de 
sus salarios en la Escuela Graduada y Superior de la provincia de 
San Luis, la que constituye una de las primeras huelgas docentes 
del mundo, y uno de los primeros hitos conocidos en la historia 
de la lucha obrera encabezada por mujeres del año 1881. Entre 
1895 y 1914 la cantidad de mujeres empleadas en la industria fue 
de 15,7% y 14,5% respectivamente, predominando claramente en 
las industrias textil y de indumentaria -donde superaban la mitad-, 
en las industrias cigarrera y frigorífica, y en oficios puntuales como 
los servicios telefónicos y venta en las casas de comercio.

Que la mujer fue parte activa del movimiento sindical ar-
gentino desde sus inicios. Se conocen publicaciones obreras ex-
clusivamente femeninas, como el periódico ‘La Voz de la Mujer’ 
(1896-1899), dirigido por la anarcosindicalísta Virginia Bolten, que 
tenía el lema de: «Ni Dios, ni patrón, ni marido»; por lo que podría 
considerarse como la primera manifestación obrera y explícita-
mente feminista. El periódico convocaba a las mujeres a rebelarse 
contra la opresión masculina, pero sin abandonar la lucha prole-
taria y era crítico a toda forma de autoridad: eclesiástica, patronal, 
estatal y familiar.

Que ya por la década de 1910, Carolina Muzilli publicó una 
investigación para una exposición sobre el servicio social en Gan-
te (Bélgica); este trabajo fue muy elogiado por los funcionarios del 
Gobierno de su ciudad. Su encuesta más interesante demostró 
que incluso en 1919, había un gran número de mujeres que traba-
jan en fábricas de calzado, fábricas de ropa y muchas otras clases 
de pequeñas fábricas en Argentina. Según las estadísticas, en 

San Petersburgo. El 3 de marzo de 1917, al cerrar la mayor fábrica 
de Petrogrado, la factoría Putilov, quedaron 30.000 trabajadores 
en situación precaria. El 8 de marzo de 1917, se celebró una serie 
de mítines y manifestaciones con motivo del Día Internacional de 
la Mujer, que en forma progresiva alcanzó un fuerte tono político y 
económico. Incidentes entre amas de casa en las largas colas por 
conseguir pan se convirtieron en manifestaciones espontáneas 
contra la monarquía y a favor del final de la guerra. Comenzó así 
el levantamiento popular que acabó con la monarquía, sin pre-
paración ni coordinación de los partidos revolucionarios que se 
denomina Revolución de Febrero y tuvo lugar entre el 23 y el 27 
de febrero de 1917 según el calendario juliano que se usaba en la 
Rusia zarista. Esto equivale al periodo entre el 8 y el 12 de marzo 
según el calendario gregoriano que usaba el resto de Europa.

Que después de la revolución de octubre, la dirigente bol-
chevique Alexandra Kollontai (que desde su nombramiento como 
comisaria del Pueblo para la Asistencia Pública logró el voto para 
la mujer y que fuera legal el divorcio y el aborto) consiguió que 
el 8 de marzo se considerase fiesta oficial en la Unión Soviética, 
aunque laborable. El 8 de mayo de 1965 por decreto del Sóviet 
Supremo de la Unión Soviética se declaró no laborable el Día In-
ternacional de la Mujer. Desde su aprobación oficial por la Unión 
Soviética tras la Revolución rusa de 1917, la fiesta comenzó a 
celebrarse en otros muchos países. En China se celebra desde 
1922. En España se celebró por primera vez en 1936, liderado por 
la dirigente comunista Dolores Ibárruri, «la Pasionaria». En 1975, 
la ONU celebró el Año Internacional de la Mujer. En diciembre de 
1977, la Asamblea General de la ONU en su Resolución 32/142 
invitó a todos los estados a que proclamasen, de acuerdo a sus 
tradiciones históricas y costumbres nacionales, una jornada como 
«Día de las Naciones Unidas para los derechos de la mujer y la 
paz internacional» y que informaran de ello al Secretario General. 
Así, por ejemplo, Chile declaró el 8 de marzo como Día interna-
cional de la mujer. De hecho, tal y como informa Naciones Unidas 
a propósito del 8 de marzo de 2011, en esa fecha «en muchas 
partes del mundo se celebra el 100º aniversario del Día Interna-
cional de la Mujer».

Que aunque el Día Internacional de la Mujer era celebrado 
el 8 de marzo en muchas partes del mundo, no lo fue en Estados 
Unidos hasta 1994, cuando Beata Poźniak, una actriz inmigrante 
de Polonia, reivindicó, mediante solicitud al Congreso de Estados 
Unidos (H.J. Res. 316) el reconocimiento del Día Internacional de 
la Mujer en los Estados Unidos el 8 de marzo. En septiembre de 
1995 se celebró la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, 
donde 17.000 participantes y 3.000 activistas llegaron a Beijing 
con un objetivo en común: la igualdad de género y el empodera-
miento de todas las mujeres en todas partes. Cuando la conferen-
cia llegó a su fin, se había producido la Declaración y Plataforma 
de Acción de Beijing, el plan más progresista que jamás había 
existido para promover los derechos de la mujer, fue firmada por 
189 gobiernos.

Que en 2011 se celebró el Centenario del Día Internacional 
de la Mujer. También comenzó a operar la Entidad de la ONU para 
la Igualdad de Género y el Empoderamiento de la Mujer, conocida 
como ONU Mujeres. El Día Internacional de la Mujer ha adquirido 
a lo largo del siglo XX una dimensión mundial. El movimiento in-
ternacional en defensa de sus derechos es creciente y reforzado 
por la Organización de Naciones Unidas, que ha celebrado cuatro 
conferencias sobre la mujer y ha contribuido a que la conmemora-
ción del Día Internacional de la Mujer sea un punto de convergen-
cia de las actividades coordinadas en favor de los derechos de la 
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minista, centros de mujeres se establecieron en los barrios pobres 
de Argentina. Estos centros proporcionaban una amplia gama de 
servicios que incluyeron servicios médicos, legales y sociales. En 
el momento de la fundación del partido, las mujeres eran prácti-
camente ausentes del proceso político en Argentina y no se les 
permitía votar.    

Que en las primeras elecciones femeninas (en 1951), las 
mujeres podían presentarse como candidatas. veinticuatro fueron 
elegidas para la Cámara de Diputados de Argentina, todas del 
Partido Peronistas. Además, siete senadoras fueron elegidas, por 
lo que Argentina pasó a ser el país con el mayor número de muje-
res que representaban el gobierno. Después de la muerte de Eva 
Perón, Delia Parodi, una de esas diputadas, estuvo en el partido 
hasta el golpe militar de 1955.

Que durante la dictadura entre 1976 y 1983 que provocó 
miles de desaparecidos, perseguidos y exiliados, un grupo de mu-
jeres, las Madres de Plaza de Mayo que empezaron a reunirse en 
la Plaza de Mayo de Buenos Aires tuvieron especial protagonismo 
reclamando la aparición de sus familiares.

Que en mayo de 1986, tras la III Conferencia Mundial de la 
Mujer de Naciones Unidas de 1985 y recogiendo la filosofía de los 
Encuentros Feministas Latinoamericanos y del Caribe (EFLAC) 
iniciados en 1981 se convocó en Buenos Aires al primer Encuen-
tro Nacional de Mujeres. Desde entonces en reuniones anuales 
debaten sobre los diferentes aspectos de los derechos de las mu-
jeres y el movimiento feminista.

Que en 2005 se lanzó la Campaña por el Derecho al Abor-
to Legal, Seguro y Gratuito a partir de un taller sobre estrategias 
para el derecho al aborto celebrado en el marco de los Encuentros 
Nacionales de Mujeres.

Que la presidenta del Senado de la Nación Argentina, 
Cristina Fernández anuncia la aprobación de la Ley, con 38 votos 
afirmativos, 29 negativos y 1 abstención. La Ley de Interrupción 
Voluntaria del Embarazo (IVE) No 27.610 de Argentina fue sancio-
nada por el Congreso Nacional el 30 de diciembre de 2020 y pro-
mulgada el 14 de enero de 2021. Establece el derecho al aborto 
en todos los casos hasta la semana catorce inclusive, mantenien-
do la vigencia del derecho al aborto en casos de violación y riesgo 
para la vida o salud de la madre, sin límite de tiempo. El proyecto 
fue presentado por el presidente en ejercicio, el peronista Alber-
to Fernández del Frente de Todos. Fue aprobado en la Cámara 
de Diputados por 131 votos afirmativos y 117 negativos, y en la 
Cámara de Senadores por 38 votos a favor y 29 en contra. Final-
mente en diciembre de 2020 el Congreso Nacional aprobó la Ley 
de Interrupción Voluntaria del Embarazo, con el voto mayoritario 
de los parlamentarios del Frente de Todos, aunque también se 
registraron votos positivos en la mayoría de los otros bloques, en 
una votación calificada como «transversal». La Ley de Interrup-
ción Voluntaria del Embarazo, fue aprobada simultáneamente con 
la llamada Ley de los Mil Días, estableciendo un sistema nacional 
de atención y cuidado integral de la salud durante el embarazo y 
la primera infancia.

Que el movimiento ‘Ni Una Menos’ surgió en 2015 para de-
nunciar la violencia contra las mujeres y el feminicidio. La primera 
marcha se realizó el 3 de junio de 2015. El detonante de la prime-
ra protesta fue el asesinato de Chiara Páez, una adolescente de 
14 años asesinada por su novio en Santa Fe. El movimiento se ha 
extendido a otros países de Latinoamérica, Europa y Asia.

Que han sido y serán siglos de lucha por la igualdad de 
género, y el 8 de marzo sólo es una fecha que nos recuerda que 
aún nos falta mucho como sociedad. No es un solo un día para 

aquel tiempo 205.851 mujeres asalariadas trabajaban en fábricas 
y casas comerciales de Buenos Aires. Estas mujeres estaban mal 
remuneradas, y tenían que trabajar largas horas sin ningún privile-
gio, y siempre recibiendo un sueldo menor que el de los hombres. 
Cuando Muzilli empezó sus investigaciones, se encontró con un 
perjuicio tan grande que era imposible obtener datos, hasta que 
consiguió trabajo en una de las fábricas. 

Durante varios meses continuó en estas actividades hasta 
que sacó a la luz este notable estudio de las condiciones laborales 
de las mujeres, uno de los muy pocos estudios científicos de las 
condiciones industriales de las mujeres que se hicieron en Lati-
noamérica en aquel tiempo.

Que la ley argentina establecía diferencias entre los sexos, 
en perjuicio de la mujer. La ley limitaba su condición y la excluía 
de la administración de propiedad familiar; la que, sin condiciones, 
debía ser entregada a manos del marido. Si el marido malgasta 
la propiedad común, la mujer podía solicitar la separación de sus 
propiedades; si no lo hacía, como suele ser en el caso de los 
casados, entregaba a su marido todo derecho de propiedad. La 
mujer participaba en el aumento del valor de la propiedad fami-
liar; pero donde hay una separación de esta propiedad recibe su 
propiedad personal otra vez y la mitad del aumento. Las leyes 
concedieron, bajo condiciones seguras, la separación de marido y 
mujer, pero les incapacitó de casarse otra vez.

Que las siguientes fueron las demandas de la Asociación 
de la Mujer de Buenos Aires:

1. La derogación de todas las leyes que establecen una di-
ferencia entre los dos sexos y en contra de la mujer, con el fin de 
que este pueda ser plenamente competente ante la ley.

2. La mujer tiene derecho a ocupar cargos públicos y, espe-
cialmente, para convertirse en miembros de los consejos naciona-
les y regionales en materia de educación.

3. La creación de tribunales especiales para los niños y las 
mujeres.

4. Aprobación de leyes para la protección de la maternidad 
y de legitimación de todos los niños.

5. Que toda la prostitución legal se suprimiera y que se es-
tableciera el estándar único para ambos sexos.

6. La igualdad de salarios.
7. Los derechos políticos iguales.
Que la Asociación Cristiana de Mujeres Jóvenes, la cual 

estuvo organizada en Buenos Aires por varios años, hacía mucho 
por despertar a las mujeres los intereses nuevos de vida. A pesar 
de sus cuartos pequeños, se reunieron alrededor de un núme-
ro de mujeres prominentes de Argentina, quienes las ayudó en 
la realización de clases de noche, un gimnasio, una cafetería, y 
otros servicios para las chicas que trabajan en tiendas y oficinas, 
y en el estudio de las vías generales de mejora de la condición de 
mujer de Argentina. La relevancia del movimiento fue tal que con 
la ayuda de algunas sociedades de América del Norte, erigieron 
un edificio para albergar las diferentes actividades.

Que el primer Congreso Femenino Internacional fue coor-
dinado por la Asociación Universitarias Argentinas para conme-
morar el Centenario de la Revolución de Mayo, se realizó en Bue-
nos Aires, en mayo de 1910.

Que el Partido Peronista Femenino, también conocido 
como Partido Peronista Feminista, fue un ala del justicialismo pe-
ronista de Argentina de las mujeres. Fue fundado por Eva Perón 
en la década de 1940. Después de que el Partido Peronista Femi-
nista fue fundado, se permitió el doble del número de mujeres en 
la universidad. Con la puesta en marcha del Partido Peronista Fe-
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RESOLUCION Nº 08-HCD-2022.-
Cpde. Expte. Nº32-C-2022

Sesión Ordinaria Nº 02/2022.- 

VISTO:

   La Resolución Nº 41-PHCD-2022, y;

C O N S I D E R A N D O:

Que, en Sesión Ordinaria N° 02/2022 el Honorable Cuerpo deci-
dió homologar en todas sus partes la mencionada Resolución de 
Presidencia;
Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 
DE SAN LUIS, EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA 

CON FUERZA DE:

  R E S O L U C I O N  

ART. 1º: HOMOLOGAR la Resolución N° 41-PHCD-2022 en 
todas sus partes Ref. a Homologación de tres (3) contratos de 
prestación de servicios en Categoría 24, un (1) contrato de pres-
tación de servicios en Categoría 07 todos desde el 01/03/2022 al 
31/03/2022. Y una designación de interinato desde el 01/03/2022 
al 31/12/2022.

ART. 2º: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

SALA DE SESIONES SAN LUIS, 10 DE MARZO DEL AÑO 2022.

GASTON E. TÉMOLI
    Vicepresidente 1º A/C Presidencia
      Honorable Concejo Deliberante

ANA BEATRIZ PARENTE
Secretaria Legislativa

Nonorable Concejo Deliberante

____________________________________
RESOLUCION Nº 09-HCD-2022.-

Cpde. Expte. Nº03-C-2022 Gloss. Exp.Nº23-C-2022
Sesión Ordinaria Nº 02/2022.-  

VISTO:

   Que en el año 2022 se cumplen CUARENTA (40) años del con-
flicto del Atlántico Sur, suscitado entre nuestro país y el REINO 
UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, por la 
usurpación del país europeo colonialista sobre las ISLAS MALVI-
NAS, GEORGIAS DEL SUR, SÁNDWICH DEL SUR y los espacios 
marítimos e insulares correspondientes, sobre las cuales la Na-
ción Argentina ratifica su legitima e imprescriptible soberanía, por 
ser parte integrante del territorio nacional; los Decretos 17/2022, 
8677-MJGyC-2021, 0196-SGLyT-2022, 0202-SGLyT-2022 del 
Poder Ejecutivo Nacional, Provincial y Municipal, respectivamen-
te, y;

regalar flores o felicitar a las mujeres, sino un día para recordar la 
historia de lucha de las mujeres y trabajar constantemente en un 
cambio para nuestra sociedad.

Que en el marco del 8M, durante su semana y mes, se 
llevarán a cabo numerosas actividades y marchas a desarrollarse 
el 8M en todo nuestro país. El 16M se llevara a cabo en San Luis 
el Foro Participativo Federal, a fin de diagramar el Plan Nacional 
de Acción contra las violencias por motivos de Género 2022-2024, 
que será el segundo de los foros a realizar por el Ministerio de 
las Mujeres,  Genero y Diversidad de la Nación, que contará con 
la participación de organizaciones comunitarias, instituciones civi-
les, referentes de los gobiernos locales y provinciales, legislado-
res y público en general de todo nuestro país, en proclama entre 
otros de: una educación pública sexual y afectiva que abrace y 
celebre todas las identidades y opciones sexuales, que combata 
las violencias machistas, que eduque en la corresponsabilidad, 
la autonomía y la libertad, sanidad pública, aborto garantizado y 
lucha contra la violencia obstétrica, condiciones laborales dignas, 
el cierre de las brechas laborales y de pensiones, un sistema de 
dependencia fuerte, una justicia universal y accesible, etc.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 
DE SAN LUIS, EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA 

CON FUERZA DE:

DECLARACION

ART. 1º: DECLÁRASE de interés municipal la conmemoración del 
8 de Marzo (8M) por el Día Internacional de la Mujer, así como 
las actividades que se desarrollarán en el marco del mismo, con 
marchas organizadas para el 8M en nuestra Ciudad, así como 
del 2° Foro Participativo Federal del Ministerio de las Mujeres, 
Género y Diversidad de la Nación, a  realizarse el 16M, que se 
llevará a cabo en San Luis a fin de diagramar el Plan Nacional de 
Acción contra las violencias por motivos de Género 2022-2024 y 
que contará con la participación de organizaciones comunitarias, 
instituciones civiles, referentes de los gobiernos locales y provin-
ciales, legisladores y público en general de todo el país.

ART. 2º: COMUNÍQUESE de la presente a la Coordinación del 
Programa ACERCAR Derechos - San Luis del Ministerio de las 
Mujeres, Genero y Diversidad de la Nación, a la Secretaria de la 
Mujer, Diversidad e Igualdad de la Provincia de San Luis y a la Di-
rección de Género y Diversidad de la Municipalidad de la Ciudad 
de San Luis.

ART. 3º: PUBLÍQUESE, REGÍSTRESE y ARCHÍVESE. 

SALA DE SESIONES SAN LUIS, 10 DE MARZO DEL AÑO 2022.

GASTON E. TÉMOLI
    Vicepresidente 1º A/C Presidencia
      Honorable Concejo Deliberante

ANA BEATRÍZ PARENTE
Secretaria Legislativa

Honorable Concejo Deliberante
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  R E S O L U C I O N  

ART. 1º: DISPONER la adhesión a los Decretos N° 0196-SL-
GyT-2022 y 0202-SLGyT-2022  del Poder Ejecutivo Municipal, 
estableciendo en toda la documentación del Honorable Concejo 
Deliberante de la Ciudad de San Luis, durante el año 2022,  la 
leyenda: “Las Malvinas son argentinas” junto al isotipo de la Islas 
Malvinas, el cual se adjunta en Anexo I de la presente Resolu-
ción.-
  
ART. 2º: DISPÓNGASE que durante el Año 2022, se realice una 
exposición permanente, en el Sala de Sesiones de este Hono-
rable Cuerpo, de fotos y/o retratos que identifiquen a los vete-
ranos y veteranas, ex combatientes en el conflicto de las ISLAS 
MALVINAS, GEORGIAS DEL SUR, SANDWICH DEL SUR y los 
espacios marítimos e insulares correspondientes, que residan en 
la Ciudad de San Luis.-

ART. 3º: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

SALA DE SESIONES SAN LUIS, 10 DE MARZO DEL AÑO 2022.

GASTON E. TÉMOLI
    Vicepresidente 1º A/C Presidencia
      Honorable Concejo Deliberante

ANA BEATRIZ PARENTE
Secretaria Legislativa

Nonorable Concejo Deliberante

----------------------------------------------------------------------
DECRETO  Nº 0215-SSP-2022

San Luis, 03 de marzo de 2022

VISTO:

El Expediente N° I-05180033-2021; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección General de 
Vialidad mediante la cual solicita la ADQUISICIÓN DE CEMENTO 
ASFÁLTICO, EMULSIÓN E IFO, con destino al Plan de mante-
nimiento de calles llevado a cabo por la mencionada Dirección, 
según especificaciones que surgen del formulario de Pedido N° 
69/2021, obrante en actuación 2;

Que en actuación 19 Dirección General de Compras y 
Control del Gasto informa que el monto estimado actualizado de 
la presente contratación es de PESOS SESENTA MILLONES 
SEISCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 60.600.000,00);

Que en actuaciones 20/21 se agregan PLIEGO GENERAL 
UNICO DE BASES Y CONDICIONES y PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, los cuales per-
tenecen a la Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el N° 01-
SSP-2022;

Que en actuación 23 Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario efectúa imputación de cuentas y en actuación 24 
Contaduría acompaña comprobante de afectación preventiva;

C O N S I D E R A N D O:

Que la Constitución Nacional, en su reforma vigente desde el 
año 1994, expresa en su Disposición Transitoria Primera que “la 
Nación Argentina ratifica su legítima e imprescriptible soberanía 
sobre las islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur 
y los espacios marítimos e insulares correspondientes, por ser 
parte integrante del territorio nacional. La recuperación de dichos 
territorios y el ejercicio pleno de la soberanía, respetando el modo 
de vida de sus habitantes y conforme a los principios del Derecho 
Internacional, constituyen un objetivo permanente e irrenunciable 
del pueblo argentino.
Que a 40 años del conflicto bélico, resulta menester llevar adelan-
te acciones de difusión y concientización, tanto en el ámbito mu-
nicipal,  vinculadas a la visibilización de los derechos soberanos 
argentinos respecto de la “Cuestión de las Islas Malvinas”, como 
así también homenajear y honrar a nuestros/as ex combatientes, 
caídos y familiares;
Que en el inicio del corriente año 2022, algunos/as integrantes 
del Concejo Deliberante de la Ciudad de San Luis mantuvimos un 
encuentro con veteranos ex combatientes de Malvinas, receptan-
do una serie de necesidades vinculadas a la situación de ellos/
as mismos/as y sus familias, y a la malvinización de la agenda 
pública nacional, provincial y municipal;
Que en dicho encuentro se expresó conocimiento sobre la temáti-
ca del Decreto 17/2022 del PEN, el cual declara el Año 2022 como 
de homenaje del pueblo argentino a los caídos en el conflicto de 
las ISLAS MALVINAS, GEORGIAS DEL SUR, SÁNDWICH DEL 
SUR y los espacios marítimos e insulares correspondientes, así 
como a sus familiares y a los veteranos y las veteranas de Malvi-
nas; y asimismo se dispone que durante el Año 2022 toda la docu-
mentación oficial de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
centralizada y descentralizada, así como de los Entes autárquicos 
dependientes de esta, deberá llevar la leyenda: “Las Malvinas son 
argentinas”;
Que en similar sentido, el Gobierno de la Provincia de San Luis 
emitió el Decreto 8677-MJGyC-2021 y el Ejecutivo Municipal de 
la Ciudad de San Luis, emitió los decretos N° 0196-SLGyT-2022 
Y 0202-SLGyT-2022;
Que a los fines de unificar los homenajes, se entiende pertinente 
adoptar dicha leyenda en los documentos oficiales del Honorable 
Concejo Deliberante de la Ciudad de San Luis;
Que asimismo se estima oportuno promover la adopción de una 
serie de medidas, en la órbita de este Honorable Cuerpo, que 
impliquen el reconocimiento de veteranos y veteranas, ex com-
batientes, tales como la exposición permanente de fotos en el 
Honorable Concejo Deliberante, que identifiquen a los veteranos 
y veteranas que residan en nuestra ciudad y puedan ser visibiliza-
dos/as por las personas que asistan a esta institución;
Que esta Resolución sea también a la memoria de aquellos/as 
que quedaron en las islas, como eternos centinelas de la Patria, 
y para quienes volvieron y son nuestros Veteranos de Guerra de 
Malvinas (VdGM), quienes con mucho orgullo realizan una gran 
labor malvinizadora. Nuestros héroes verdaderos y contemporá-
neos
Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 
DE SAN LUIS, EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA 

CON FUERZA DE:
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Art. 10°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. -
-FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

__________________________________________

DECRETO  Nº 0221-SSP-2022
San Luis, 04 de marzo de 2022

VISTO:

El Expediente N° I-01070124-2022; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante las presentes actuaciones la Dirección de 
Alumbrado Público solicita autorización para adquisición de MA-
TERIALES ELECTRICOS detallados en Formulario de Pedido 
adjunto en actuación 1; a los fines de ser utilizados en las co-
nexiones de luminarias nuevas, reparación y mantenimiento del 
Alumbrado Público de la Ciudad de San Luis;

Que actuación 7 la Dirección de Compras y Control del 
Gasto informa el monto estimado del presente gasto en PESOS 
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 
($4.410.000.00);

Que en actuación 8 la Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario realiza imputación de cuenta y en actuación 10 
Contaduría emite comprobante de afectación preventiva;

Que en actuación 15 se adjunta Pliego de Especificacio-
nes Técnicas;

Que en actuaciones 17 y 18 se acompañan PLIEGO GE-
NERAL UNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUI-
SICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS Y 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA 
LA ADQUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE LA 
CIUDAD DE SAN LUIS, los cuales pertenecen a la Licitación Pú-
blica a llevarse a cabo bajo el Nº 03-SSP-2022;

Que en actuación 20 Asesoría Letrada considera que el 
caso encuadra en las disposiciones del Art. 20º inc. a), Art. 27º, de 
la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y el Art.6° inc.a), del 
Decreto N° 168-SH-2008 y sus modificatorias, y en lo pertinente 
Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por éste Municipio mediante Or-
denanza N° III-0995-2021 (3690/2021), no formulando objeciones 
legales para el dictado del pertinente acto administrativo; 
Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Que en actuación 27 se incorpora PLIEGO DE ESPECIFI-
CACIONES TECNICAS;

Que en actuación 28 Asesoría Letrada considera que el 
caso encuadra en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, 
inc. a), de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y el Art.6° 
inc. a) del Decreto N° 168-SH-2008 y sus modificatorias, y en lo 
pertinente Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por éste Municipio 
mediante Ordenanza N° III-0995-2021 (3690/2021), no formulan-
do objeciones legales para el dictado del pertinente acto adminis-
trativo;
Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo es-
tablecido en el Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27° y ss. de la 
Ordenanza Nº III-0768- 2016 (3463/2016) y en lo pertinente la Ley 
N° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Orde-
nanza N° III-0995-2021 (3690/2021) y el Art.6° inc. a) del Decreto 
N° 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2°. - Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES 
Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICION DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 21) 
y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA AD-
QUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS 
(actuación 27) obrantes en el Expediente N° I-05180033-2021, 
correspondiente a la Licitación Pública N° 01-SSP-2022.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N° 01-SSP-2022, para la AD-
QUISICIÓN DE CEMENTO ASFÁLTICO, EMULSIÓN E IFO, con 
destino al Plan de mantenimiento de calles llevado a cabo por 
la Dirección General de Vialidad, por un PRESUPUESTO OFI-
CIAL de PESOS SESENTA MILLONES SEISCIENTOS MIL CON 
00/100 ($ 60.600.000,00).-

Art. 4°. - Autorizar a la Dirección General de Compras y Control de 
Gasto a realizar el llamado a Licitación Pública N° 01-SSP-2022.-

Art. 5°. - Efectuar publicación de edictos del presente llamado a 
licitación pública, conforme plazos de ley.-

Art. 6°. - Imputar el gasto a las siguientes partidas presupuesta-
rias:

09.19.16.51.00.51.01.3.90.2.6.5.0.-   $ 17.553.240,00.-
09.19.17.51.00.51.01.3.90.2.6.5.0.-   $ 43.046.760,00.-

Art. 7°.- Por la Dirección General de Compras y Control de Gasto 
implementar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el 
presente Decreto.-

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, Direc-
ción General de Compras y Control de Gasto, Tesorería y Direc-
ción General de Vialidad.-

Art. 9°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secre-
tario de Servicios Públicos y el Señor Secretario de Hacienda. -
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AVISOS

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SESENTA MILLONES SEISCIENTOS 
MIL CON 00/100 ($ 60.600.000,00).-

VALOR DE PLIEGO: GRATUITO 

FECHA Y HORA DE APERTURA: 28 DE MARZO DE 2022 A LAS 
12:00 HS EN SALA DE SITUACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SAN LUIS

CONSULTAS: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS SAN 
MARTÍN 590 - DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTROL 
DEL GASTO

CONSULTA DIGITAL: https://sanluislaciudad.gob.ar/

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE CEMENTO ASFÁLTICO,

LICITACIÓN PÚBLICA
Nº 01 -SSP-2022

EXPEDIENTE  I-05180033-2022 

EMULSIÓN E IFO” 

PRESUPUESTO OFICIAL:  PESOS VEINTISIETE MILLONES
CON 00/100 ($ 27.000.000,00). –

VALOR DE PLIEGO: GRATUITO 

FECHA Y HORA DE APERTURA: 21 DE MARZO DE 2022 A LAS 
12:00 HS EN SALA DE SITUACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SAN LUIS

CONSULTAS: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS SAN 
MARTÍN 590 - DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTROL 
DEL GASTO

CONSULTA DIGITAL: https://sanluislaciudad.gob.ar/

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE SEISCIENTOS MIL
(600.000) LITROS DE HIPOCLORITO DE SODIO PARA
EL TRATAMIENTO DE AGUA CRUDA” 

LICITACIÓN PÚBLICA
Nº 02 -SSP-2022

EXPEDIENTE I-01100095-2022

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo es-
tablecido en el Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27° y ss. de la 
Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y en lo pertinente la Ley 
N° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Orde-
nanza N° III-0995-2021(3690/2021) y el Art.6° inc. a) del Decreto 
N° 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2°. - Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE ESPE-
CIFICACIONES TECNICAS PARA LA ADQUISICION DE BIENES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 15) PLIEGO 
DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA AD-
QUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS 
(actuación 18) obrantes en el Expediente N° I-01070124-2022, 
correspondiente a la Licitación Pública N° 03-SSP-2022.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N° 03-SSP-2022, para AD-
QUISICIÓN DE MATERIALES ELECTRICOS, para ser utilizados 
en las conexiones de luminarias nuevas, reparación y manteni-
miento del Alumbrado Público de la Ciudad de San Luis, por un 
PRESUPUESTO OFICIAL de PESOS CUATRO MILLONES CUA-
TROCIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 4.410.000.00).-

Art. 4°. - Autorizar a la Dirección General de Compras y Control de 
Gasto a realizar el llamado a Licitación Pública N° 03-SSP-2022.-

Art. 5°.- Efectuar publicación de edictos del presente llamado a 
licitación pública, conforme plazos de ley.-

Art. 6°.- Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:

09.12.16.51.00.51.01.3.92.2.9.3.0.-   $ 4.410.000,00.-

Art. 7°.- Por la Dirección General de Compras y Control de Gasto 
implementar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el 
presente Decreto.- 

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, Direc-
ción General de Compras y Control de Gasto, Tesorería y Direc-
ción de Alumbrado Publico.-

Art. 9°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secre-
tario de Servicios Públicos y el Señor Secretario de Hacienda. -

Art. 10°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. 
--FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

___________________________________

_______________________________________



BOLETIN OFICIAL
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

10

14 de MARZO de 2022 - Año 18 - Nº632

 “Las Malvinas
son argentinas”

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATRO MILLONES
CUATROCIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 4.410.000.00).-

 

VALOR DE PLIEGO: GRATUITO 

FECHA Y HORA DE APERTURA: 28 DE MARZO DE 2022 A LAS 
12:30 HS EN SALA DE SITUACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SAN LUIS

CONSULTAS: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS SAN 
MARTÍN 590 - DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTROL 
DEL GASTO

CONSULTA DIGITAL: https://sanluislaciudad.gob.ar/

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELECTRICOS” 

LICITACIÓN PÚBLICA
Nº 03 -SSP-2022

EXPEDIENTE   I-01070124-2022


